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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LA HUACANA,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL CAPAM
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026

ACTA NÚMERO 57

En la ciudad de La Huacana Michoacán, en las instalaciones de la Presidencia Municipal
con domicilio en la calle Portal Allende No. 37, col. Centro C.P. 61850, siendo las 11:00
Hrs. del día 31 de diciembre del año 2025, se reúnen en Sesión Ordinaria de acuerdo al
artículo 26 en su fracción I los CC. L.A.E.T. Yaritza Rosas Gaona, Presidenta Municipal,
Lic. José Antonio Calderón Castro, Síndico Municipal, y los CC. Sareli Duarte Portillo,
Oscar Fernández Corona, Ma. de Lourdes Lozano Maturano, José Arnoldo Chávez Cruz,
Abdolina Zamudio Guzmán, Mario Landín, Diana Calderón Mena, Regidores y el C.
Natanael Romero Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento para llevar a cabo la Sesión
Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Presentación, análisis y aprobación en su caso del Presupuesto de Ingresos y Egresos;
Programa Operativo Anual, Anexo Programático de Obras, Programa de Deuda Pública,
Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2026 del CAPAM
del Municipio de La Huacana, Michoacán.
8.- . . .

................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

.......................................................................

Séptimo.- En este punto la  L.A.E.T. Yaritza Rosas Gaona, Presidenta de la Junta de
Gobierno, solicita al C. Pablo Vaca Garcia, Director del CAPAM, que de acuerdo a lo
establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los artículos 111, 112, 113 y123 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo; los artículos 2°, 3°, 26, 31, 32 inciso c) fracciones I,
IV y VIII, 49, 55 fracciones III, V, VI, y VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
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Michoacán de Ocampo; apartado b: ámbito municipal, artículos 23, 24, 25, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria,
Presupuesto, Gasto público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán y las disposiciones contenidas en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, presente ante la Junta de Gobierno, el Presupuesto de Ingresos y Egresos, Programa Operativo Anual, Anexo
Programático de Obras, Programa de Deuda Pública, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldo, para el Ejercicio Fiscal 2026, en los
nuevos formatos dispuestos por la Auditoria Superior de Michoacán, por lo que el Director del CAPAM procede a explicar detalladamente
cada uno de los conceptos contenidos en los documentos señalados anteriormente, por lo que en cumplimiento al artículo 54, de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán, los integrantes de la Junta de Gobierno después de haberlo analizado
y discutido amplia y suficientemente, determinan lo siguiente:

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Esta propuesta fue votada y aprobada por unanimidad por los integrantes del H. Ayuntamiento.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................

Finalmente siendo las 13:05 horas del día 31 de Diciembre del año 2025, se procedió a clausurar la Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que
se cierra la presente acta dando lectura a la misma, ratificándola en su contenido y firma al calce para su constancia los integrantes del
Honorable Ayuntamiento.

L.A.E.T. Yaritza Rosas Gaona, Presidenta Municipal.- Lic. José Antonio Calderón Castro, Síndico Municipal.- Regidores: C. Sareli Duarte
Portillo, C. Oscar Fernández Corona, C. Ma. de Lourdes Lozano Maturano, C. José Arnoldo Chávez Cruz, C. Abdolina Zamudio Guzmán,
C. Mario Landin, C. Diana Calderón Mena.- C. Natanael Romero Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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